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4.-

una relación

DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Munic¡palidades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de [4arzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador fvlunicipal, don luan Rodrigo Astudillo Araya, en el
sent¡do de D¡ctar resoluc¡ones relativas a personal mun¡c¡pal,

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas en
materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Fomento Productivo 2020", a cargo de la
Dirección de Desarrollo Comun¡tario, aprobado por Decreto ALC No 139 (1,610U2020).

3.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215,21.04.004.001, Prestación de Servic¡os Comunitarios
CC - 25.04.30 - Fomento Product¡vo, en atención a la Certificac¡ón de Gastos emitida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- Las Sol¡citudes de Contratac¡ón a Honorar¡os No 37 Y 38 (0710U22020), enviadas por el
D¡rector de Desarrollo Comunitar¡o, mediante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a
honorarios de las personas por prestac¡ón de servicios en el marco del Programa denominado Fomento
Productivo.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de servicios:
Coordinador Programas Fomento Productivo: Realizar Ferias de Artesanos, Apoyar la
comerc¡al¡zación y difusión centrog y fuera del territorio; Apoyo Administrativo de Atención y
entrev¡stas a usuar¡os, Apoyar a los usuarios en la postulac¡ón a programas, participar en
actividades prop¡as de la of¡c¡na y la Dirección, coord¡nar capacitac¡ones, en el marco del
Programa denom¡nado Fomento Productivo 2020, según el siquiente detalle:

NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Mario Enr¡que Avila Castro 6.s39.858 - 3 1.300.000. - oL lor l2o2o 30 l06l2O2O
2 Gisell del Carmen Castro Astorga 18.087.449 - 6 444.444.- or loL l2o2o 30 l06l2O2O

| 7 HAR,20m

v8€,

f¡scal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, s¡n que esto amplique
subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

5.- pútese el gasto a la Asignación Presup uestaria 215.21.04,004.001 e Servicios
Comun OS - 25.04.30 Fomento Product¡vo.
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran con las fechas espec¡ficadas en el recuadro.
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